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NOTIFICACION

Señor

JACOBO ANTONIO SIMAN MAHOMAR

onocueRín FARSIMAN s, DE R.L,

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los keinta (30)

días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida
por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice:
..RESOLUCIÓN 

NÚMERO OO9.2O25.RU.UNAH, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH).. RECTORíA.. Tegucigalpa, municipio del Disfito Central, a los once dias del
mes de abril del año dos mil veinlicinco. VISTO: Para dictar resolución en el exoediente único oe
contratación de la LlclTAclÓN PÚBLrcA NACIONAL No, 19-2024.SEAF.UNAH cuyo objeto es la
(ADQUISICIÓN DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES'BIOÍi;IEDICAS
DE INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS), autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 630-2024, de fecha 02 de mavo oel
2024, donde se contó con la participación del oferente: DROGUERÍA FARSIMAN S. de. R.1., número
mínimo de oferta requerido en la Cláusula l0-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)>

del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública. CONSIDERANDO (01): DE
LA AUTONOMIA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con
personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación
superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estalutos, su organización, funcionamiento
y ahibuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCTA DE LA LEY DE CONTRATACTóN
DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- El artículo 360 de la Constitución de la República ordena que
los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suminiskos y
servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación,
concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato
constitucional que se promulgó la Ley de contratación de Estado - Decreto Legistativo No. 74-2001 - ,

cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1, se extiende a los contratos de suministro oe
bienes o servicios que celebre la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las
modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las

li9O-oggio¡gs de su Reglamento -Acuerdo Ejecutivo No..055-2002-. CONSTDERANDO (03): DEL
REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTMTACIÓN.- MEdiANtE EI OfiCiO NO. GGCS ÑO.49-
2024 defecha 05 de abril del2024 fue solicitado a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria
El*{iyf{..A{l,nistración_y-Finanzas (SEAF), ta reatización de un procefo de ticitación para la
(ADQUISICION DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES BIOMEDICAS
DE INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS), de conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
CoNSIDERANDO (04): DE LA AUToR|ZAC|óN DE LA LtCtrACtóN.- En fecha 02 de nayodet2024,
la Djrección de Adquisiciones de la secretaría Ejecutiva de Administración y rinaniasrlseAr¡,
mediante el OficioDA 639-2024, solicitó a la Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso oe
ra LtcrrActóN púBLrcA NAcToNAL No. 19.zoz¿-setEúñÁFfuyo objero es la umqulsicióñ
DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES BIOMEDICAS DE
INVESTIGACIÓN Y REHABILITACÉN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL IUTÓÑOUÁ.:OC
HONDURAS), autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoria No. 630-2024, de la misma
fecha, de mnformidad al artículo 26 de la Ley de contratación del Estado. CONSIDEMNDO (05): DE
LA PREPAMCIÓN Y DICTAMEN LEGAL bEL PLIEGO DE CONDICIONES.- EN fEChA rZ üE MAVO

1.] 2_0^2L,_ql-?qq4gmento Legal en respuesta a ta solicitud de dictamen tegat det proyecto det pLIEG'o
DE CONDICIONES dE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 19-2O'4.SEÁF-ÚNAH CUYO ObiErO
es Ia <ADQUISICÓN DE MEDIoS DE coNTMsTE PARA EL cENTRo DE MÁGEÑES
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BtoMEDtcAs DE tNvEsTtcAclóH y neH¡allluclóH DE LA uNtvERstDAD NActoNAL
lUtÓHOm Oe HONDURAS>, emitió et Oficio DL 5242023, dictaminando pROCEDENTE et ptiego

de Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad al artículo g8 de la Ley de Conhatación
del Estado y alículo 99 de su Reglamento, CONSIDEMNDO (06): DEL AV|SO, pUBLtCtDAD y
TRANSPARENCIA DE LA LlclTAclÓN.- En cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y artículo 5 de su Reglamento; artículo 6 de la Ley de Contratación
del Estado, y articulo 10 de su Reglamento; en fechas 29 v 30 de mavo del año 2024, en el Diario La
Prensa, y en el Diario La Tribuna, respectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH) realizó la publicación del AVISO DE LA LICITACIóN, como lo exige et Artículo 46 de ta Ley
de Contratación del Estado y el aliculo 106 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la
apertura de ofertas el día jueves 09 de julio del 2024 a las 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras).
Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial "[a Gaceta": y su respectiva difusión en el
sistema de Honducompras", como lo ordena el artículo '108 del Decreto Legislativo No. 62-2023,
contentivo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones
Generales, Ejercicio Fiscal 2024>. Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones
por un total de dos (02) empresas. CONSIDERANDO (07): DEL NOMBRAMIENTO DE
COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, esta Rectoría a solicitud y propuesta de
Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF),

formalizada mediante los Oficios DA 1088-2024 y DA'1089-2024, de fecha 19 de junio de| 2024,
nombró la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No, 631-2024;
asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas oor medio del Acuerdo de Rectoría No.

632-2024, ambos de fecha 19 de junio del 2024, observando al efecto lo prescrito en el articulo 33 de

la Ley de Contratación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento. CONSIDERANDO (08):

DEL ACTO PUBLICO DE APERTURA DE OFERTAS - El día martes 09 de julio del 2024, a las 10:00

a.m. (hora oficialde Honduras), fecha y hora señalada en la cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción

a los Oferentes (lA0)r del Pliego de Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura
de Ofertas, arrojando como resultado la participación de un (01) oferente, quien presentó su oferta
económica así:

1 DRoGUERIA FARSIMAN S. de R.L,
Ochocientos ochenta y cuatro mil

setec¡entos ve¡ntitrés lemDiras exactos
L 884,723.00

coNStDERANDO (09): DE LAACEPTACTÓN TNCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.-

De conformidad al párrafo tercero del artículo '110 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado,@,asaber:1)Laaceptaciónincondiciona|deI
PIiego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y reglamentarias

que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender la aplicación de

reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con la

administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

de ta UNAH. CoNSIDERANDO (10): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.-

La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación

de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA,S de su

de Nombramiento y del párrafo tercero del articulo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, oresentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 25 de septiembre del 2024, el INFORME

DEL RESULTADO DEL PROCESO DE REVISIÓN, ANALISIS Y EVALUACóN DE LAS OFERTAS

PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. í9.2024.SEAF.UNAH cuyo objero

ES IA <ADQUISICIÓN DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES

BIOMEDICAS DE INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAST, Informe que en fecha 11 de abril del2025, mediante el Oficio DA-

752-2025, fue remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la

presente Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDERANDO
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responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso de LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL No. 19-2024-SEAF-UNAH, con estricto apego a derecho, observando los mejores

intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena

administración. CONSIDERANDO (17): DE LOS SUPUESTOS PARA PROCEDER CON LA

DECLARACIÓN DE FRACASO DE LA LICITACIÓN.- La Ley de Contratación del Estado en su

articulo 57 numeral 2, relacionada con el párrafo segundo del articulo 172 de su Reglamento prescribe

que: "El órgano responsable de la contratación [...] La declarará FRACASADA en los casos

siguienles: 1) t...1; 2) Cuando las ofertas no se aiusten a los requisitos esenciales establecidos en

el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; [,..]'. En consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta

en base a las instrucciones y requerimientos definidos en el Pliego de Condiciones del proceso de

LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No, 19-2024-5EAF-UNAH, observando que la oferta del oferente:

DROGUERíA FARSIMAN S. de R.1., no se aiustan a las disposiciones de la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones de este proceso licitatorio. CONSIDERANDO

(18): DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

PtJBLICA.- Que el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 173 señala que el

órgano responsable de la contratación declarará desierta o FRACASADA la licitaciÓn, según

conesponda, previo informe de Ia Comisión Evaluadora a que se refiere el artículo 125 de este

Reglamento y dictamen de la Asesoría Legal; la Resolución que se dicte deberá notificarse a los

interesados observando lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos. P0R TANTO, LA

RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad con el artículo 160 y 360 de la Constitución de la República;

ll6yl20delaLeyGeneral delaAdministraciónPública; 1,2,3, 17,l9y26delaLeyOrgánicade

la UNAH; y a los articulos 1 , 5, 6, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; 19, 22,

23,24,25,26,27 ,87 ,88, 89 y 150 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo; 1, 5, 6, 7, 11,51 y 52

de la Ley de Contratación del Estado; 1, 9, 10, 11, 14,20,139 y 143 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, y en observancia del Pliego de Condiciones diseñado para la presente

IiCitACióN, RESUELVE: PRIMERO: DECIATAT FMCASADA IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

19.2024.SEAF.UNAH cuyo objeto es la <ADQUlslClÓN DE MEDIOS DE CONTRASTE PARA EL

CENTRO DE IMÁGENES BIOMEDICAS DE INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA

UNTVERSTDAD NACTONAL AUTóN0MA DE HONDURAS>, en virtud de que la oferta presentada por

el oferente DROGUERIA FARSIMAN S. de R,1., no se aiusta a la Ley de Contratación del Estado, a

su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones diseñado para este proceso licitatorio, dándose con ello

el supuesto autorizante del artículo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado

con el párrafo segundo del articulo 172 de su Reglamento, para proceder con esta declaratoria.-

SEGUNDO: La presente resolución no agota la via adninistrativa, contra ella cabe el Recurso de

custodia del expediente único de contratación de la presente licitación, al'ténor del artículo 38 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- TERCERO: Que la Dheceión de Adquisiciones de

Debiendo proceder en la nueva licitaciÓn con

debidamente actualizados, al tenor del párrafo primero del artículo 23 de la Ley de

fstado- NOIFÍaUESE.- F/S Ph.D. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, Rector de la UNAH,

@@w
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Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a parth de dia siguiente de su

notificación.- MANDA: PRIMERQ: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y,debidanotificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y,debida

forma la presente resolución a los oferentes que participaron de este proCeso licitatorio.- SEGUNDO:

Que la Secretaría General remita la presente resolución a la Dirección de AdquisicioDqs de laeue la Secretaría General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la

Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la eonformación,'rntqnqjo y
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(11): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y
ACLARACIÓN.- EN EIACáPitE,II. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA
CONTRATACIÓN", en su sección "2.2.1. Etapa t: VERIF|CAC|óN DE LA DOCUMENTACIóN
LEGAL Y FINANCIERA' del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende que: DRoGUERíA
FARSIMAN s. de R.1,, No cumplió con los ítems: h) y i), de ta lo-11.1 FASE I, verificación de n
Documentación Económ¡ca y Lega/ establecidos en el pliego de condiciones; y siendo que se traran
de aspectos subsanables, a solicitud de la Comisión de Evaluación, la Dirección de Adquisiciones
requirió al oferente subsanardichos literales, mediante el oficio DA 1354-2024 de fecha 1g dejulio del
2024, dicho oferente subsanó en tiempo, pero no en forma la documenlación requerida, por lo que
verificando la comisión de Evaluación de ofertas que con su respuesta el oferente No cuMpLE con
lo requerido y quedó DESCALIFICADo del proceso conforme a lo establecido en el pliego oe
condiciones. coNstDERANDo (i2l: DE LAs coNcLUstoNEs poR LA coMtstóN DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS,. EN EIACáPitE..III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", EN SU

sección <3,1. coNclusloNEs> del Informe de Evaluación de ofertas, la comisión de Evaluación
concluyó literalmente que: a) La LlclrAclóN púBLlcA NAcIoNAL No. l9-2024.sEAF.UNAH cuyo
ObJCtO ES IA dDQUISICIÓN DE MEDIOS DE CONTMSTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES
BIOMEDICAS DE INVESTIGACIÓN Y REHABILITACóN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNoMA DE HoNDURAS), contó con la participación de un (01) oferente, DROGUERIA
FARSIMAN S. dE R.1., b) QUE EI OíCTENIE DROGUERÍA FARSIMAN S. dE R.1., TESUIIó

DESCALIFICADO en la etapa legal por no habersubsanado en forma la documentación requerioa,
CONSIDERANDO (I3): DE LA RECOMENDACIÓN POR LA COMISIÓN DE EVALUACóN DE
OFERTAS.- En el acápite -lll, cONcLUsloNEs y REcoMENDAcIoNEs', en su sección <3.2.
RECOMENDACIÓN> del Informe de Evaluación de ofertas, la comisión de Evaluación señaló
literalmente que: "PRIMERo declarar FRACASADo el proceso de la LlclrAClóN ptJBLlcA
NACIONAL NO. 19-2O24.SEAF-UNAH CUYO ObJCtO CS IA <ADQUISICIÓN DE MEDIOS DE
CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES BIOMEDICAS DE INVESTIGACIÓN Y
REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS), EN V tUd dE
que la oferla presentada, no se aiusta a las disposiciones de la Ley de contratación del Estado, su
Reglamento, ni al Pliego de Condiciones de este proceso licitatorio, dándose con ello el supuesto
autorizante del artículo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el oánafo
segundo del arliculo 172 de su Reglamento." CONSIDEMNDO (14): DEL DICTAMEN LEGAL
PREVIO A FIRMA DE LA REsoLUctóN.- En fecha 'l I de abrit det 202s, et Departamento Legat en
respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolución del proceso de la LICITACIóN
PÚBLICA NACIONAL NO, 19.2O2+SEAF-UNAH CUYO ObJEtO ES IA (ADQüISICIÓN DE MEDPS ó;
CONTRASTE PARA EL CENTRO DE IMÁGENES BIOMEDICAS DE INVESTIGACIÓN Y
REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI CAI|ZAdA POT

el Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), mediante el oficio DA 60g-2025, de fecha 02 de
abril del 2025, emitió et oficio DL 0s02-202s, dictaminando pRocEDENTE LA DEcLARAT0R|A DE
FRACASO, en virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en ra
Ley de ContrataciÓn del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado.al,efecto.

Edificio Alma Mater, cuarto plso
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CONSIDERANDO (15): DEL pRtNClptO DE RESPONSABtLtDAD.- eue entre tos principios rectores
para alcanzar los objetivos de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (uNAH), se encuentra
el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros
un¡versitaria, el cumplimiento de su normativa interna.
de las demás potestades que re confieren ra constitución ¿. n n.puor¡.inEiá-iJ
vigente, de conformidad al artículo 3, literal g)del Reglamento General de la Ley órgánica de'vw"re, ve w,'v.'rudu cr ¡l uurru r, flre[ar g, oet Kegtamento ueneral de la Ley orgánica de la UNAH.
coNslDERANDo (16): DEL pRtNctplo DE LEGALTDAD.- La constituciónie la nepu¡l¡ca, en su
articulo 321, prescribe que, ros servidores del Estado no tienen más facultades'que ras que,
expresamente les confiere la Ley, por lo que, rodo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e impiica

@ @ |E@i'LaEducación es ta prímeranecesidad delaRepúbtica"
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ABC. ¡OSÉ A-eXmOen ÁVILA VILLECILLO. Secretario General de la UNAH. Articulo 87. 88 oe

la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del General de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

sECRETARiA GEIIERAT
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